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TERMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTOR NACIONAL ARQUITECTO PROYECTISTA 

 
Proyecto 11 Recurso A 

 
1. ANTECEDENTES 

 
El 26 de octubre de 2007  el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco 
Interamericano de Desarrollo suscribieron el Contrato de Préstamo No. 1894 OC-UR con 
el objetivo de cooperar en la ejecución del Programa de Modernización de la Aduana 
Uruguaya.  
 

2. PROYECTO 
 

      Objetivo general 
 
El objetivo general del Programa es apoyar la modernización de la Aduana del Uruguay  
a fin de mejorar la eficiencia y calidad de sus funciones primordiales como ente 
fiscalizador y facilitador en la dinámica del comercio internacional. 
 
La consultoria se enmarca dentro del componente 2.2. del Programa. 

 
 Descripción breve del componente  
 
  El objetivo del Componente 2 - Fortalecimiento de la Planta Física y Móvil de la 

Dirección Nacional de Aduanas (DNA) es dotarla con los equipos e infraestructura 
necesaria para que cumpla eficientemente con las nuevas funciones asignadas como 
ente facilitador de comercio ágil, seguro y transparente. Este componente incluye al 
Subcomponente 2 - Adecuaciones edilicias. que tiene como fin el adecuar las oficinas 
existentes de la DNA y las diferentes Administraciones de Aduanas, con el 
equipamiento, mobiliario e infraestructura básica necesaria para el desempeño eficiente 
de sus funciones así como para el resguardo de las mercancías confiscadas. El sub-
componente financiará el diseño y la adecuación y/o rehabilitación de los predios, las 
oficinas y locales de la DNA en Montevideo y en el  Interior del país. 

 
3. OBJETIVO Y ACTIVIDADES  

 
El objetivo de la consultoría es apoyar al proceso de implantar el plan de obras de la 
DNA 
 
Serán responsabilidad de consultor: 
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Elaboración de anteproyectos y proyectos de reacondicionamientos, reformas y 
ampliaciones de los edificios y obras de arquitectura incluidas en el plan de obras del 
programa, redacción de memorias constructivas y descriptivas, pliegos de condiciones y 
detalles constructivos de los proyectos arriba referidos, de acuerdo a las directivas de los 
directores regionales de obra, a efectos de realizar los pedidos de precios y licitaciones..  
 
Colaborará además con la Dirección General en la elaboración de planes de obra y 
seguimientos del proyecto y la coordinación con empresas de asesoría contratadas para 
la realización de proyectos técnicos: instalaciones eléctricas e informáticas, instalaciones 
sanitarias, proyectos y cálculo de estructuras, acondicionamiento térmico y ventilación. 
 

 
4. PERFIL DEL CONSULTOR 

 
• Titulo de Arquitecto con un mínimo 3 años. 
• Experiencia en  proyectos de obras de arquitectura, certificada (mínimo 3 años, 

aprox.12.000 m2-). 
• Conocimiento y manejo fluido de AUTOCAD. 

 
5. PLAZO  

 
La labor del Consultor se extenderá por 21 meses  

 
6. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

 
1. Honorarios:   U$S 21.000 + IVA  por todo el período y por todo concepto.  

 
2. Forma de pago: en  cuotas iguales mensuales.   

 
Los pagos se efectuaran en moneda  nacional al tipo de cambio del día anterior a la 
realización del pago. 

 
7. SUPERVISION  
 

El Consultor desempeñará sus funciones bajo la supervisión de la coordinación del 
Director General de Obras. 

 
8. CONFIDENCIALIDAD 

 
El consultor mantendrá absoluta reserva respecto de toda la documentación e 
información a la cual tenga acceso como consecuencia de sus tareas, así como también 
respecto de la difusión de los resultados de su trabajo 
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9. DEDICACION 

 
30 horas como mínimo semanales. No exclusiva 

 
10. LUGAR DE TRABAJO 

 
Dirección Nacional de Aduanas. 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

 

CONSULTOR NACIONAL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS 
Proyecto 11 Recurso A 

 
 

11. ANTECEDENTES 
 

El 26 de octubre de 2007  el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco 
Interamericano de Desarrollo suscribieron el Contrato de Préstamo No. 1894 OC-UR con 
el objetivo de cooperar en la ejecución del Programa de Modernización de la Aduana 
Uruguaya.  
 

12. PROYECTO 
 

     Objetivo general 
 
El objetivo  general del Programa es apoyar la modernización de la Aduana del Uruguay  
a fin de mejorar la eficiencia y calidad de sus funciones primordiales como ente 
fiscalizador y facilitador en la dinámica del comercio internacional. 
 
La consultoría se enmarca dentro del componente 2.2. del Programa 

 
 Descripción breve del componente  
 
  El objetivo del Componente 2 - Fortalecimiento de la Planta Física y Móvil de la DNA es 

dotarla con los equipos e infraestructura necesaria para que cumpla eficientemente con 
las nuevas funciones asignadas como ente facilitador de comercio ágil, seguro y 
transparente. Este componente incluye al Subcomponente 2 - Adecuaciones edilicias. 
que tiene como fin adecuar las oficinas existentes de la Dirección Nacional de Aduanas 
(DNA) y las diferentes Administraciones de Aduanas, con el equipamiento, mobiliario e 
infraestructura básica necesaria para el desempeño eficiente de sus funciones así como 
para el resguardo de las mercancías confiscadas. El sub-componente financiará el 
diseño y la adecuación y/o rehabilitación de los predios, las oficinas y locales de la DNA 
en Montevideo y en el  Interior del país. 

 
13. OBJETIVO Y ACTIVIDADES  

 
El objetivo de la consultoría es llevar a cabo la Dirección General de todas las obras de 
arquitectura a ser financiadas en el marco del Programa 
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Serán responsabilidades del consultor: 
 
• Coordinación general del Plan de obras. 
• Comunicación con autoridades y funcionarios nacionales y departamentales. 
• Elaboración y presentación de planes de obras e inversiones (Plan Global y Planes 

Anuales de Obras). 
• Seguimiento y control de avances físicos-financieros del Proyecto. 
• Distribución de responsabilidades por actividad. 
• Coordinación con Directores Regionales de obras, asesores contables y jurídicos. 
• Rendiciones de cuentas sistemáticas y periódicas ante autoridades del programa. 
• Integración de comités de adjudicaciones de obras y de contratación de personal y 

asesores para obras de infraestructura. 
• Aprobación de memorias constructivas y elaboración de pliegos para llamados a 

empresas constructoras y proveedoras de bienes y servicios para el plan de obras. 
• Aprobación de los certificados de avance de obras. 
• Disposición permanente a trasladarse al interior. 

 
14. PERFIL DEL CONSULTOR 

 
• Titulo de Arquitecto con un mínimo  10 años. 
• Experiencia en dirección y ejecución de proyectos similares, a nivel nacional o 

internacional (>o=U$S 5:000.000). 
• Experiencia en proyectos, dirección y ejecución de obras (mínimo 10 años, aprox. 

30.000m2). 
• Experiencia en planes de obras en varias regiones del interior del país y planes de 

obras de arquitectura pública o similar. 
• Utilización de herramientas informáticas especializadas en obras de arquitectura. 

 
15. PLAZO  

 
La labor del Consultor se extenderá por 30 meses  

 
16. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

 
1. Honorarios:   U$S 75.000 + IVA  por todo el período y por todo concepto.  

 
2. Forma de pago: en treinta cuotas iguales mensuales.   
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Los pagos se efectuaran en moneda  nacional al tipo de cambio del día anterior a la 
realización del pago. 

 
 

17. SUPERVISION  
 

El Consultor desempeñará sus funciones bajo la supervisión de la coordinación de la 
Unidad de Gestión de  Proyectos. 
 

18. CONFIDENCIALIDAD 
 

El consultor mantendrá absoluta reserva respecto de toda la documentación e 
información a la cual tenga acceso como consecuencia de sus tareas, así como también 
respecto de la difusión de los resultados de su trabajo 
 

19. DEDICACION 
 

40 hs semanales.  No exclusiva 
 
20. LUGAR DE TRABAJO 

 
Dirección Nacional de Aduanas y en las Obras de Infraestructuras de todo el país. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                     DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

 
 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA ADUANA EN  URUGUAY 

Contrato de Préstamo No. 1894/OC-UR 

 
 

 
Pagina  7 de 18 

 

TERMINOS DE REFERENCIA 
 

CONSULTOR NACIONAL DIRECTOR DE OBRAS EN EL EDIFICIO CENTRAL Y 
AERPOPUERTO DE CARRASCO 
Proyecto 11 Recurso B 

 
21. ANTECEDENTES 

 
El 26 de octubre de 2007  el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco 
Interamericano de Desarrollo suscribieron el Contrato de Préstamo No. 1894 OC-UR con 
el objetivo de cooperar en la ejecución del Programa a la Modernización de la Aduana 
Uruguaya. 
 

22. PROYECTO 
 

     Objetivo general 
 
El objetivo general del Programa es apoyar la modernización de la Aduana del Uruguay  
a fin de mejorar la eficiencia y calidad de sus funciones primordiales como ente 
fiscalizador y facilitador en la dinámica del comercio internacional. 
 
La consultoría se enmarca dentro del componente 2.2. del Programa 

 
 Descripción breve del componente  
 
  El objetivo del Componente 2 - Fortalecimiento de la Planta Física y Móvil de la 

Dirección Nacional de Aduanas (DNA) es dotarla con los equipos e infraestructura 
necesaria para que cumpla eficientemente con las nuevas funciones asignadas como 
ente facilitador de comercio ágil, seguro y transparente. Este componente incluye al 
Subcomponente 2 - Adecuaciones edilicias. que tiene como fin  el adecuar a las oficinas 
existentes de la DNA y las diferentes Administraciones de Aduanas, con el 
equipamiento, mobiliario e infraestructura básica necesaria para el desempeño eficiente 
de sus funciones así como para el resguardo de las mercancías confiscadas. El sub-
componente financiará el diseño y la adecuación y/o rehabilitación de las oficinas de la 
DNA y sus Direcciones en Montevideo y en las Administraciones de Aduanas de 
Montevideo y Carrasco. 

 
23. OBJETIVO Y ACTIVIDADES  
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             El objetivo de la consultoría es llevar a cabo la Dirección General de todas las obras de 
arquitectura de la DNA  en su sede central y en las Administraciones de Aduanas de 
Montevideo y Carrasco. 
 
Serán responsabilidades del consultor: 
 

• Dirección de obras en la región asignada 
• Presentación de informes mensuales según requerimientos de la sede central(avances 

físicos-financieros de obras) 
• Certificaciones de avances. 
• Coordinación con contratistas. 
• Participar en reuniones mensuales de coordinación en sede central de Montevideo. 
• Elaboración de proyectos arquitectónicos de las obras a realizar en la región, 

elaboración de memorias descriptivas en coordinación con los técnicos de apoyo, salvo 
en los casos que por la complejidad de la obra requiera dictámenes técnicos específicos. 

•  Elaboración de llamados públicos para elaboración de proyectos y memorias. 
 
24. PERFIL DEL CONSULTOR 

 
• Titulo de Arquitecto con un mínimo  6 años. 
• Experiencia en dirección de obras  similares, certificada (>o=6 años, aprox.20.000 m2). 
• Disposición permanente a trasladarse a las obras de la región  

 
25. PLAZO  

 
La labor del Consultor se extenderá por 24 meses  

 
26. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

 
1. Honorarios:   U$S 36.000 + IVA  por todo el período y por todo concepto.  

 
2. Forma de pago: en veinticuatro cuotas iguales mensuales.   

 
Los pagos se efectuaran en moneda  nacional al tipo de cambio del día anterior a la 
realización del pago. 

 
27. SUPERVISION  
 

El Consultor desempeñará sus funciones bajo la supervisión del Director General de 
Obras. 
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28. CONFIDENCIALIDAD 
 

El consultor mantendrá absoluta reserva respecto de toda la documentación e 
información a la cual tenga acceso como consecuencia de sus tareas, así como también 
respecto de la difusión de los resultados de su trabajo 
 

29. DEDICACION 
 

25 horas semanales como mínimo. No exclusiva 
 
30. LUGAR DE TRABAJO 

 
Dirección Nacional de Aduanas y en las Obras de Infraestructuras de la región. 
La Región Asignada: Incluye obras en Montevideo y Canelones. 
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TERMINOS DE REFERENCIA 
 

CONSULTOR NACIONAL DIRECTOR DE OBRAS DE LA REGION NORTE 
Proyecto 11 Recurso C 

 
31. ANTECEDENTES 

 
El 26 de octubre de 2007  el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco 
Interamericano de Desarrollo suscribieron el Contrato de Préstamo No. 1894 OC-UR con 
el objetivo de cooperar en la ejecución del Programa de Modernización de la Aduana 
Uruguaya.  
 

32. PROYECTO 
 

     Objetivo general 
 
El objetivo general del Programa es apoyar la modernización de la Aduana del Uruguay  
a fin de mejorar la eficiencia y calidad de sus funciones primordiales como ente 
fiscalizador y facilitador en la dinámica del comercio internacional. 
 
La consultoría se enmarca dentro del componente 2.2. del Programa 

 
 Descripción breve del componente  
 
  El objetivo del Componente 2 - Fortalecimiento de la Planta Física y Móvil de la 

Dirección Nacional de Aduanas (DNA) es dotarla con los equipos e infraestructura 
necesaria para que cumpla eficientemente con las nuevas funciones asignadas como 
ente facilitador de comercio ágil, seguro y transparente. Este componente incluye al 
Subcomponente 2 - Adecuaciones edilicias. que tiene como fin el adecuar a las oficinas 
existentes de la DNA y las diferentes Administraciones de Aduanas, con el 
equipamiento, mobiliario e infraestructura básica necesaria para el desempeño eficiente 
de sus funciones así como para el resguardo de las mercancías confiscadas. El sub-
componente financiará el diseño y la adecuación y/o rehabilitación de los predios, las 
oficinas y locales de la DNA en Montevideo y en el  Interior del país. 

 
33. OBJETIVO Y ACTIVIDADES  

 
El objetivo de la consultoría es llevar a cabo la Dirección General de todas las obras de 
arquitectura de la regional Norte a ser financiadas en el marco del Programa 
 
Serán responsabilidades del consultor: 
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• Dirección de obras en la región asignada 
• Presentación de informes mensuales según requerimientos de la sede central(avances 

físicos-financieros de obras) 
• Certificaciones de avances. 
• Coordinación con contratistas. 
• Participar en reuniones mensuales de coordinación en sede central de Montevideo. 
• Elaboración de proyectos arquitectónicos de las obras a realizar en la región, 

elaboración de memorias descriptivas en coordinación con los técnicos de apoyo, salvo 
en los casos que por la complejidad de la obra requiera. 

•  Elaboración de llamados públicos para elaboración de proyectos y memorias. 
 
34. PERFIL DEL CONSULTOR 

 
• Titulo de Arquitecto con un mínimo  6 años. 
• Experiencia en dirección de obras  similares, certificada (>o=6 años, aprox.20.000 m2). 
• Disposición permanente a trasladarse al interior de la región  

 
35. PLAZO  

 
La labor del Consultor se extenderá por 24 meses  

 
36. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

 
1. Honorarios:   U$S 36.000 + IVA  por todo el período y por todo concepto.  

 
2. Forma de pago: en veinticuatro cuotas iguales mensuales.   

 
Los pagos se efectuaran en moneda  nacional al tipo de cambio del día anterior a la 
realización del pago. 

 
37. SUPERVISION  
 

El Consultor desempeñará sus funciones bajo la supervisión del Director General de 
Obras. 

 
 

38. CONFIDENCIALIDAD 
 

El consultor mantendrá absoluta reserva respecto de toda la documentación e 
información a la cual tenga acceso como consecuencia de sus tareas, así como también 
respecto de la difusión de los resultados de su trabajo 
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39. DEDICACION 
 

25 horas semanales como mínimo. No exclusiva 
 

 
40. LUGAR DE TRABAJO 

 
Dirección Nacional de Aduanas y en las Obras de Infraestructuras de la región. 
La Región Norte incluye obras en los siguientes departamentos: Artigas, Rivera ,Salto y 
Paysandú. 
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TERMINOS DE REFERENCIA 
 

CONSULTOR NACIONAL DIRECTOR DE OBRAS DE LA REGION ESTE 
Proyecto 11 Recurso D 

 
41. ANTECEDENTES 

 
El 26 de octubre de 2007  el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco 
Interamericano de Desarrollo suscribieron el Contrato de Préstamo No. 1894 OC-UR con 
el objetivo de cooperar en la ejecución del Programa de Modernización de la Aduana 
Uruguaya.  
 

42. PROYECTO 
 

     Objetivo general 
 
El objetivo general del Programa es apoyar la modernización de la Aduana del Uruguay  
a fin de mejorar la eficiencia y calidad de sus funciones primordiales como ente 
fiscalizador y facilitador en la dinámica del comercio internacional. 
 
La consultoría se enmarca dentro del componente 2.2. del Programa 

 
 Descripción breve del componente  
 
  El objetivo del Componente 2 - Fortalecimiento de la Planta Física y Móvil de la 

Dirección Nacional de Aduanas (DNA) es dotarla con los equipos e infraestructura 
necesaria para que cumpla eficientemente con las nuevas funciones asignadas como 
ente facilitador de comercio ágil, seguro y transparente. Este componente incluye al 
Subcomponente 2 - Adecuaciones edilicias. que tiene como fin  el adecuar a las oficinas 
existentes de la DNA y las diferentes Administraciones de Aduanas, con el 
equipamiento, mobiliario e infraestructura básica necesaria para el desempeño eficiente 
de sus funciones así como para el resguardo de las mercancías confiscadas. El sub-
componente financiará el diseño y la adecuación y/o rehabilitación de los predios, las 
oficinas y locales de la DNA en Montevideo y en el  Interior del país. 

 
 

43. OBJETIVO Y ACTIVIDADES  
 
El objetivo de la consultoría es llevar a cabo la Dirección General de todas las obras de 
arquitectura de la regional Norte a ser financiadas en el marco del Programa 
 
Serán responsabilidades del consultor: 



 
 

                     DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS 

 
 
PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LA ADUANA EN  URUGUAY 

Contrato de Préstamo No. 1894/OC-UR 

 
 

 
Pagina  14 de 18 

 
• Dirección de obras en la región asignada 
• Presentación de informes mensuales según requerimientos de la sede central(avances 

físicos-financieros de obras) 
• Certificaciones de avances. 
• Coordinación con contratistas. 
• Participar en reuniones mensuales de coordinación en sede central de Montevideo. 
• Elaboración de proyectos arquitectónicos de las obras a realizar en la región, 

elaboración de memorias descriptivas en coordinación con los técnicos de apoyo, salvo 
en los casos que por la complejidad de la obra requiera. 

•  Elaboración de llamados públicos para elaboración de proyectos y memorias. 
 
44. PERFIL DEL CONSULTOR 

 
• Titulo de Arquitecto con un mínimo  6 años. 
• Experiencia en dirección de obras  similares, certificada (>o=6 años, aprox.20.000 m2). 
• Disposición permanente a trasladarse al interior de la región  

 
45. PLAZO  

 
La labor del Consultor se extenderá por 24 meses  

 
46. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

 
1. Honorarios:   U$S 36.000 + IVA  por todo el período y por todo concepto.  

 
2. Forma de pago: en veinticuatro cuotas iguales mensuales.   

 
Los pagos se efectuaran en moneda  nacional al tipo de cambio del día anterior a la 
realización del pago. 

 
47. SUPERVISION  
 

El Consultor desempeñará sus funciones bajo la supervisión del Director General de 
Obras. 
 

48. CONFIDENCIALIDAD 
 

El consultor mantendrá absoluta reserva respecto de toda la documentación e 
información a la cual tenga acceso como consecuencia de sus tareas, así como también 
respecto de la difusión de los resultados de su trabajo 
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49. DEDICACION 
 

25 horas semanales como mínimo. No exclusiva 
 

 
50. LUGAR DE TRABAJO 

 
Dirección Nacional de Aduanas y en las Obras de Infraestructuras de la región. 
La Región Este incluye obras en los siguientes departamentos: Cerro Largo, Treinta y 
Tres, Rocha y Maldonado. 
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TERMINOS DE REFERENCIA 

 

CONSULTOR NACIONAL DIRECTOR DE OBRAS DE LA REGION ESTE 
Proyecto 11 Recurso E 

 
51. ANTECEDENTES 

 
El 26 de octubre de 2007  el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco 
Interamericano de Desarrollo suscribieron el Contrato de Préstamo No. 1894 OC-UR con 
el objetivo de cooperar en la ejecución del Programa de Modernización de la Aduana 
Uruguaya.  
 

52. PROYECTO 
 

     Objetivo general 
 
El objetivo general del Programa es apoyar la modernización de la Aduana del Uruguay  
a fin de mejorar la eficiencia y calidad de sus funciones primordiales como ente 
fiscalizador y facilitador en la dinámica del comercio internacional. 
 
La consultoría se enmarca dentro del componente 2.2. del Programa 

 
 Descripción breve del componente  
 
  El objetivo del Componente 2 - Fortalecimiento de la Planta Física y Móvil de la 

Dirección Nacional de Aduanas (DNA) es dotarla con los equipos e infraestructura 
necesaria para que cumpla eficientemente con las nuevas funciones asignadas como 
ente facilitador de comercio ágil, seguro y transparente. Este componente incluye al 
Subcomponente 2 - Adecuaciones edilicias. que tiene como fin  es adecuar a las oficinas 
existentes de la DNA y las diferentes Administraciones de Aduanas, con el 
equipamiento, mobiliario e infraestructura básica necesaria para el desempeño eficiente 
de sus funciones así como para el resguardo de las mercancías confiscadas. El sub-
componente financiará el diseño y la adecuación y/o rehabilitación de los predios, las 
oficinas y locales de la DNA en Montevideo y en el  Interior del país. 

 
53. OBJETIVO Y ACTIVIDADES  

 
El objetivo de la consultoría es llevar a cabo la Dirección General de todas las obras de 
arquitectura de la regional Oeste a ser financiadas en el marco del Programa 
 
Serán responsabilidades del consultor: 
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• Dirección de obras en la región asignada 
• Presentación de informes mensuales según requerimientos de la sede central(avances 

físicos-financieros de obras) 
• Certificaciones de avances. 
• Coordinación con contratistas. 
• Participar en reuniones mensuales de coordinación en sede central de Montevideo. 
• Elaboración de proyectos arquitectónicos de las obras a realizar en la región, 

elaboración de memorias descriptivas en coordinación con los técnicos de apoyo, salvo 
en los casos que por la complejidad de la obra requiera. 

•  Elaboración de llamados públicos para elaboración de proyectos y memorias. 
 
54. PERFIL DEL CONSULTOR 

 
• Titulo de Arquitecto con un mínimo  6 años. 
• Experiencia en dirección de obras  similares, certificada (>o=6 años, aprox.20.000 m2). 
• Disposición permanente a trasladarse al interior de la región  

 
55. PLAZO  

 
La labor del Consultor se extenderá por 24 meses  

 
56. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

 
1. Honorarios:   U$S 36.000 + IVA  por todo el período y por todo concepto.  

 
2. Forma de pago: en veinticuatro cuotas iguales mensuales.   

 
Los pagos se efectuaran en moneda  nacional al tipo de cambio del día anterior a la 
realización del pago. 

 
57. SUPERVISION  
 

El Consultor desempeñará sus funciones bajo la supervisión del Director General de 
Obras. 
 

58. CONFIDENCIALIDAD 
 

El consultor mantendrá absoluta reserva respecto de toda la documentación e 
información a la cual tenga acceso como consecuencia de sus tareas, así como también 
respecto de la difusión de los resultados de su trabajo 
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59. DEDICACION 
 
25 horas semanales como mínimo. No exclusiva 

 
60. LUGAR DE TRABAJO 

 
Dirección Nacional de Aduanas y en las Obras de Infraestructuras de la región. 
La Región Oeste incluye obras en los siguientes departamentos: Río Negro, Soriano, 
Colonia y San José. 

 
 


